
 
 
 
 
 
 
 

 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 

A la Comisión de Puntos Constitucionales se turnó, para estudio y dictamen, la 

Minuta proyecto de Decreto por el que se adiciona el párrafo segundo de la 
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, remitida por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 

Unión. 
 
Al efecto, quienes integramos la Comisión de referencia, en ejercicio de las 

facultades conferidas a este órgano congresional por los artículos 58 fracción 

XLIV de la Constitución Política del Estado; 35 párrafo 1, 36, 43 párrafo 1 incisos 

e), f), y g), 44, 45, 46 párrafo 1, 87, 88 párrafo 1, 93 inciso c) y 95 párrafos 1, 2, 3 

y 4 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado, procedimos al estudio de la Minuta referida, por lo que tenemos a bien 

presentar el siguiente: 

D I C T A M E N  
 

I. Competencia. 

 

Como punto de partida es preciso dejar asentado que es competencia de este 

Honorable Congreso del Estado, conocer de la reforma que a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos pretende efectuarse, acorde al sistema 

que nuestro derecho constitucional previene y que la propia Carta Magna 

establece en su artículo 135, en el que se precisa que, para que las 

modificaciones lleguen a ser parte de la Constitución General de la República, se 

requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de 

los individuos presentes, las acuerden, y que dichas reformas sean aprobadas por 

la mayoría de las Legislaturas de los Estados. 
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En concordancia con la disposición constitucional que antecede, con base en lo 

dispuesto en el artículo 58 fracción XLIV, de la Constitución Política del Estado, 

es atribución de esta Legislatura concurrir al proceso de reformas de la 

Constitución General de la República como parte del Constituyente Permanente. 
 

En ese tenor, una vez efectuada la etapa procedimental previa, con la aprobación 

de las Cámaras Legislativas que integran el Honorable Congreso de la Unión, 

corresponde a esta Honorable Representación Popular determinar su posición en 

relación a la reforma constitucional que nos ocupa, en el sentido de decidir si se 

considera procedente o no la misma. 
 

Es así que, con base en los fundamentos constitucionales y legales antes 

descritos, queda plenamente justificada la facultad de este Congreso para 

conocer de esta reforma constitucional. 
 

II. Antecedentes del proceso legislativo. 
 

1. El 30 de octubre de 2008, el Ejecutivo Federal presentó proyecto de decreto 

que reforma la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada a las Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales, Justicia con opinión de Derechos Humanos, para 

análisis y elaboración del dictamen correspondiente. 
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2. El 12 de octubre del 2010, el diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, del 

Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 

el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En esa 

misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, turnó iniciativa a la 

Comisión de Puntos Constitucionales para su análisis y elaboración del dictamen 

correspondiente. 

 
3.- En fecha 4 de marzo de 2011, se recibió de la Comisión de Derechos 

Humanos, opinión relativa al proyecto de decreto en estudio, misma que fue 

aprobada en Comisión el 23 de febrero de 2011, la cual se agrega al presente 

para los efectos conducentes. 

 
 
4.- Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, Justicia y opinión de 

Derechos Humanos, en sesión celebrada el 27 de octubre de 2011, aprobaron 

dictamen en sentido positivo. 

 
5. El día 11 de noviembre de 2011, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el 

dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia con 

Proyecto de Decreto que adiciona el párrafo segundo de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
6. En sesión ordinaria celebrada en el Senado de la República del día 15 de 

noviembre de 2011, la Mesa Directiva turnó la Minuta Proyecto de Decreto 

referida, a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios 

Legislativos para su estudio, análisis y dictaminación.  
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7. La Minuta de referencia fue recibida por el Pleno Legislativo de este Congreso 

del Estado en Sesión Ordinaria celebrada el 22 de marzo del presente año, siendo 

turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales para efecto de su estudio y 

elaboración del Dictamen correspondiente. 

 
III. Objeto de la Minuta. 
 

La Minuta sometida a consideración de esta LXI Legislatura propone generar un 

mecanismo de excepción, mediante el cual se faculta a las autoridades federales 

para conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos tengan conexidad con 

delitos contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten o 

menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta.  

 
Es decir, se dota de una facultad de atracción a las autoridades federales 

competentes, para intervenir cuando se trate de delitos del fuero común que por 

su naturaleza, respecto a las características antes descritas, entrañen la 

existencia de elementos suficientes que amerite y justifique el conocimiento por 

parte de las citadas autoridades.  

 
IV. Análisis de la Minuta. 
 
Como se desprende del análisis efectuado a los documentos que integran el 

expediente de la Minuta que se dictamina, la esencia de las iniciativas en que se 

sustenta la misma, se constriñe a la necesidad de combatir eficazmente la 

comisión de delitos perpetrados por el crimen organizado, así como la obligación 

que tiene el Estado de proteger las libertades de expresión, de imprenta, así 

como el derecho a la información. 
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Cabe señalar, que México ha sido declarado como el segundo país más riesgoso 

para los periodistas, por lo que llevar al fuero federal aquellos delitos que se 

cometen en su contra, constituye una respuesta certera a la medida trazada en 

este sentido por el gremio periodístico desde hace muchos años en nuestro país. 

 

La loable tarea de mantener informada a la sociedad, demanda hoy al Estado el 

deber de preservar las garantías fundamentales de quienes ejercen la labor 

periodística.  

 

De las premisas antes descritas, se desprende la necesidad de generar un 

mecanismo de excepción, por el cual se faculte a las autoridades federales a 

conocer de delitos del fuero común relacionados con periodistas, personas o 

instalaciones, que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las 

libertades de expresión o imprenta con objeto de evitar la impunidad en este tipo 

de ilícitos y dar pleno cumplimiento a los compromisos internacionales asumidos 

por el estado mexicano en torno al reconocimiento y protección de tales derechos. 

 

Es así que dotar de la facultad de atracción a la federación respecto a delitos del 

fuero común de los que se deriven conductas en contra de los derechos 

fundamentales citados con antelación, garantizará imparcialidad, lo que repercute 

directamente en el fortalecimiento de la procuración y administración de justicia a 

favor de las víctimas y sus familiares. 
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Es importante señalar que la actuación de las autoridades federales respecto de 
los delitos formalmente considerados del fuero común ante la presencia de delitos 
conexos, o sea, de hechos relacionados con delitos del orden federal y local, se 
justifica en el principio de conexidad ya establecido legalmente y que, con la 
presente reforma, se ampliará en materia de atentados contra la libertad de 
expresión y los supuestos ya señalados. 
 

Es así que el otorgar a las autoridades federales la facultad de atracción objeto de 
la presente reforma constitucional, no entraña invadir la esfera competencial de 
las entidades federativas en el conocimiento de asuntos que le atañen 
legalmente, sino que se pretende que la federación se constituya en un soporte 
para la resolución de asuntos que por su naturaleza, trasciendan en el ámbito de 
las entidades federativas y causan un perjuicio directo a la sociedad en su 
conjunto, como es el caso particular de la libertad de expresión y de quienes 
ejercen esta función, cuya violación representa una afectación para el estado 
mexicano en general. 
 

V. Consideraciones finales. 
 

Luego del análisis efectuado a la iniciativa en estudio, y con base en los 
argumentos derivados del análisis que antecede, los cuales constituyen el 
sustento justificativo de la opinión emitida por la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, quienes emitimos el presente dictamen estimamos 
procedentes y hacemos nuestros los argumentos que aquí se vierten y sustentan 
la propuesta de reforma que nos ocupa, toda vez que, como se advierte, el objeto  
es que las autoridades federales investiguen, persigan y sancionen aquellos 
delitos del fuero común, cuando éstos tengan conexidad con delitos contra 
periodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el 
derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta. 
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Ahora bien, el valor protegido de esta reforma reviste una trascendencia 

sustancial dentro del marco jurídico mexicano, ya que en ella se establecerán los 

mecanismos que permitirán la correcta y debida protección de los derechos 

referidos en su rol  de promotores de la libertad de prensa y de imprenta en una 

sociedad democrática en donde no cabe la intolerancia para este sector, debido a 

que esta loable función, representa la oportunidad para la sociedad de acceder a 

la información y al derecho de difundirla en un marco de respeto. 

 

Es  así que, basados en el principio constitucional que define a la democracia no 

solamente como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un 

sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y 

cultural del pueblo, las agresiones al gremio periodístico, son sin duda un ataque 

al Estado de Derecho ya que con ello se vulnera la libertad de expresión y se 

rompe con el bienestar social.  

 

Derivado de lo anterior, consideramos que la investigación y persecución de todas 

aquellas conductas probablemente delictivas cometidas en contra de periodistas 

que tengan como propósito impedir el libre ejercicio de su actividad profesional, 

de mantener bien informada a la sociedad, deben de ser colocadas en el rango de 

relevancia que reviste el tema.   
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Es así que como se expone en los argumentos de los dictámenes de las 

colegisladoras del Congreso de la Unión que obran en el expediente relativo, es 

viable que las instituciones como la Procuraduría General de la República, la 

Secretaría de Seguridad Pública, el Centro de Investigación y Seguridad 

Nacional, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de Marina, el 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Centro Nacional de la Información, que 

cuentan con estructuras sólidas en materia de inteligencia, energías técnicas y 

capacidad de investigación avanzada, intervengan y respondan con la eficacia y 

eficiencia que amerita la prevención y el abatimiento de los delitos cometidos 

contra el ejercicio de la libertad de expresión e información.   

 

Esto es así, ya que las labores de inteligencia que apoyan las acciones de los 

órganos ministeriales y policiales, en términos de la normatividad constitucional y 

legal, coadyuvan contundentemente en la lucha contra este flagelo social.  

 

Es así que esta dictaminadora considera procedente en todas y cada una de sus 

partes la presente reforma constitucional, motivo por el cual sometemos a la 

consideración de este Honorable Pleno Legislativo la presente opinión, solicitando 

el apoyo decidido de sus integrantes para la aprobación definitiva del mismo, así 

como del siguiente proyecto de: 
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PUNTO DE ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus 

partes, la Minuta proyecto de Decreto por el que se adiciona el párrafo segundo 

de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, enviada a esta Representación Popular por la Cámara de Senadores 

del Honorable Congreso de la Unión, para quedar como sigue: 

 

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el párrafo segundo de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 73. … 
  
I. a XX. … 

 
XXI. ... 
 
Las autoridades federales podrán conocer también los delitos del fuero común, 
cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, 
personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la 
información o las libertades de expresión o imprenta. 
 
XXII. a XXX. … 
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Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a las leyes 
secundarias que correspondan en un plazo máximo de hasta seis meses, 
contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto.  
 
Tercero. Las autoridades federales podrán ejercer la facultad de atracción a que 
se refiere el presente Decreto, después de la entrada en vigor de las reformas a la 
ley secundaria, que al efecto expida el Honorable Congreso de la Unión.” 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución 
General de la República y 88 párrafos 4 y 6 de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, comuníquese 
el presente Punto de Acuerdo a las Cámaras de Senadores y de Diputados del 
Congreso de la Unión, así como a las Legislaturas de los Estados de la 
República, para los efectos constitucionales correspondientes. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 88 
párrafo 3 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso del Estado de Tamaulipas, envíese el presente Punto de Acuerdo al 
Titular del Poder Ejecutivo Estatal, para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir de su 
expedición. 
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Dado en la Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, a los 16 días 

del mes de mayo de dos mil doce. 

 
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
 

NOMBRE A FAVOR 
 
 

EN CONTRA ABSTENCIÓN  

DIP.  MAYRA MARINA ALEJANDRO OCHOA 
PRESIDENTA 

 
 

______________ ____________ _____________ 

 
DIP. AURELIO UVALLE GALLARDO 
SECRETARIO 
 
 
 

 
 

 ______________ 

 
 

_____________ 

 
 

_____________ 

DIP. ROSA MARÍA ALVARADO MONROY 
VOCAL 

 
______________ 

 
_____________ 

 
_____________ 

 
DIP. ADOLFO VICTOR GARCÍA JIMENEZ 
VOCAL 
 
 
 

 
______________ 

 
_____________ 

 
_____________ 

DIP. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ TORRES 
VOCAL 
 
 
 

 
______________ 

 
_____________ _____________ 

DIP. LEONEL CANTÚ ROBLES 
VOCAL 
 
 
 

 
______________ 

 
_____________ _____________ 

DIP. ROLANDO GONZÁLEZ TEJEDA 
VOCAL 
 
 

 
______________ 

 
_____________ _____________ 

Hoja de firmas de la Minuta proyecto de Decreto por el que se adiciona el párrafo segundo de la fracción XXI 
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 


